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para la importación de caucho sintético e hilados de alta te
nacidad y la exportación de tubos de caucho vulcanizado. au
torizado por Orden de 5 de Julio de 1982 l~BoleUn Oficial del
Estado. de 21 de agosto). _

Este·Ministerio, de acue-rdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General tle Exportació.1, ha Tt)5'..¡elto:

Prorrogar hasta el 31 d9 agosto de 1985, a partir del 21 de
agosto de 1984, e:l régimen de tráfico de perfeccionami~nto

activo a la firma -Kletn, S. A.", con domicilio en carretera
San Rafael, kilómetro 92,5, Sl'Jgovia. y NIF A-40-000424.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,vuarde a V. l. muchos atloa.
Madrid, 24 de tulio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolante Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

de muestras para su revisión o anélisis por el Laboratorio Ceno
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de Julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr, Director general de Exportación.

19342 ORDEN de ll4 de julio de lQ84 por 14 q"" lO auto
rila a la firmo .sellalizaciQn y Accesorios del Au
iomóYii YorM, S. A .• , .1 r4gi"um de trdUco de
perfeccionamiento acttvo para la 'mportación de
poltmetacrilato de metilo )' ABS )' la exportación
de dtverBas manufactura.•.

Ilmo, Sr.: Cumplidos 10& trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Señalizaci6n 1 Accesorios
del Autom6vi l Yorka, S. A.... solicitando el régimen de trafico
de perfeccionamiento activo para la importaci6n de poUmeta
crilato de metilo y ABS y la exportación de diversas manufac
turas.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régImen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma ..Seftalizaci6n y Accesorios del Auto
móvll Yorka, S, A .•. con domicilio en Venezuela, 78. Barcalo
oa-19, y NIF A-oB-13121l.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

l. Polimetacrilato de metilo en granza, con la siguiente
composición centesimal:

- 96,5 por 100 pollmetil·metacrila.to.
- 3 por 100 acrilato de etllo.
- 0,5 por 100 'cido esteárico.

En color cristal. rubi y ámbar, P. E. 39.02.88.

2, ABS, en ~anza, color natural, blanco, negro y gris, con
la siguiente oomposic16n centesimal:

- 28 pOr lOO ac:rUonllrllo.
- 37 por 100 alfa~metil estirano.
- 22,5 por 100 estiren\,.
- 12,5 por 100 butadieno,

Posici6n estadística 39.02.35.3,

Tercero.-Los productos de exportaci6n aeré.n los siguientes:

I. Pilotos v luces de seftalizaci6n de automóvile§, obtenidos
por inY>3cdón, P. E. eli.09.99.1. .

n. Partes y piezas sueltas de pilotos, o luces de seftaUza·
dOn de automóviles, obtentdus por inYección, P. E. 85.09,99,2.

Cuarto,-A efectos oontables se establece lo siguiente:

a) Por O&d.a- 100 kilogramos netos de loa· productos 1 o 1I
que se exporten, se podrán importar oon franquicla arancelaria,
o se datarán ElD cuenta de admisión temporal. o se devolverán
los derechos' aranoelarioll. 'Según el sistema a que se acoja el
interesado, 100,09 ki~ogramos de cada una de las mercancias,
oon las misma.s car6Cterísticas utilizadas.

b) Se con&tderan pérdidas el 3 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El 1D.toresado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera. de exportación y en la correspondiente boja
de detall&, pOI cada producto exportado, las composiciones de
las mat9rias primas empleadas. determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (ace.bados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más caracteristlcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y .:¡ue en cualquier caso, deberán coincidir respecti·
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compdnsaciOp se importen ·posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
dón de muestras para BU revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de iulio de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el -Boletin Oficial del Estado.., debiendo el interesado, en
su caso, ~l1citar la pr6rroga COn tres meses de antelación a
su cadUCidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Se.xto.-Loa paises de origen de la mercanda a importar
serán todos aquellos oon los que Espatia mantiene relaciones
comercia,es normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que Espaf'ia mantiene asimismo

ORDEN de 1W de julto de 1984 por la que 8e pro.
rrogo. (1 la "rma .Siemens, S; A .... el régimen de
tráfico de perfeccionamiento acttvo para la impor
tación de diyersas materias pri.mas y la exporta
ción de motores, generadores, rotores, contactares
)' otras manufacturas.
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'ORDEN de 24 de fullo de 1984 por la que se pro·
rroga a la firma .Bichel. S. A._, el rtfgimen de
trtifico de perfeccionamiento a<"tivo para la impor
taci6n de tejido de seda natural y fibras textiles,
sintéticas )' artificiales )' la exportación de eor·
bata•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX~

pediente promovido por la Empresa .. Richel, S. A.-, soltcitando
pTÓrrOj;a del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos de seda natural y de flbras
textiles, sintéticas y artificiales y la exportación de corbata's,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resueltol

Primero;-Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984, a partir
del 17 de Junto de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Rlchel, S. A.-, con domlcU1o en
Barcelona, Diagonal, 519. 1.0. Y NIF A08.471971,

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la do~
cumentaci6n aduanera de exportación y en la correspondi~~nte
hoja de detalle, porcada producto expor _,do, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, &si oomo calidades, tipos (acabados, coloras. especifica·
ciones particulares. formas de presentación). dimensiones. y de
más C&l-acteristicas qUg las identifiquen y distin~an de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respecti
vamente, con las mercancias_ previamente importadas o que en
BU compensación se importen posterlorment.e, 8 fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprnba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción

Ilmo, Sr.: Cumplidos los r-ámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Siemens, S. A.•, 8Olicl~
tanda prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 8e
,Uva para la importación de diversas materias primas y la ex
portación de motores, generadores, rotores, contactores y otras
manufacturas. autorizado por Orden de 29 de febrero de 1969
(.BoleUn Oficial del .t!:stado- de 8 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984 el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma _Siemens, So·
ciedad An6nima-, con domicilio en Luis Muntadas, 4. Cornellé.
(Barcelona), y NIF A-28006377, para todos los productos de ex·
portscl6n, y en cuanto a las mercancias de importación, ex
clusivamente para las tres siguientes!

1. Hilo de cobre esmaltado. de bobinado, 99 por lOO eu, ca~
lidad E-Cu F-20, de 0,08 'a 0,12, de 0,12 a 0,20, de 0,20 a 0,30,
de o,~o a 0.60, de 0,60· a 0,90 y de 0,90 a 3 mm de diámetro
de la P. E. 85.23.05.

2. Ungote de .aluminio aleado, calidad (aluminio Silumin
Al Si 12 Cul, de la P. E. 76.01.1&.

3. Chape. de acero laminado en frio, calidad ST 1203 nor·
ma DJN, equivalente a normas UNE 36·03875 = AP 01 X R. de
0,5 a menos de 0,7, de 0,7 a menos de 0.9 y de 0.9 a 1 mm de
espesor, de la P. E. 7'3.13.47.

Lo que comunico a V. I. 'Para su oonocimiento y efectos.
Dios ,vuarde a V. I. muchos aI'l.os.
MadrId, 24 de tullo de 1984_-P. O .. el Director general de

Exportación, Apolonio R~iz Ligero.

Ilmo. Sr. Oirector ~neral de Exportaci6n.
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relaciones normal•• o su moneda de peco SM coDyertlble,
pudiendo 1& Dlreecléln Cenera! de E1~no sl lo estima
oportuno. au~orizar ex.portaciones a los demáS .PfÚS8I.

Las export&Clones realizadas a partes del territorio naciona.l
situadas tuera del é.rea aduanera tambi6D Mí beneflciari.D. del
régimen de tráfico de p"rfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que Iaa destil\8d&$ al e:ltraDlero.

Séptima.-Ei. plazo para 1& transformación , exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si olen para optar por primera 9ft a este sistema na
brán de cumparse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la QdeD m~nisterlat de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre dlil 1975 Y en el punto 8.a de la Orden del· Mi-
nisterio 1& Comercio de Z4 de febrero de 1m. .

En el ~istema de repoaiciÓll 00Il fraDquk:ia arancelaria el .
plazo para s,)liCitar !al lmportadonee d. UD afta a partir
de la fecha de las exportaeloD.. respectl ~ lo estable-
cido en ~,. apartado 3.8 de la Orden miDl.stIBrial de la Presiden·
cia del Gobierne de 20 de noTlembl'e M lrra.

Las can.t1Jactes de mercan~sa tmportar con franquicia
arancelaria' en el sistema de t'epostción, • que tienen derecho
las e:J:portscione& raalt:tadu, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, 5'D. mas llm:ltaclón que el cumplimiento del plazo
para IOltc1tar1a&. .

En el sIstema de devolución de derechoo el plazo dentro
del cual ha Je realizarse 1& transformación o lDcorporación, J
export&ctóD de lu mercanctas seri de ee\s ~,

Oetavo.-LA opción del sistema a elelit'· te hará en el mo
meoto de la presentación de 1& :J:S:n.d1.eDtl. declaración o
licencia de importación, en 1& óD temporal. Y en el
momento de soUcitar la correspondiente Ucea.cta de 8Xporta~
clón. en los ol:rOS 'Jos sistemas. En todo CalO. deberlln iDdi·
c.rae en ¡as correspondientee caelllu. t.aDto d. 1& declaración
o licencia de importación como de la Ucencia de expartac1ón.
que el titular sa acOK. al régimen de trifico de perf~clona·
miento activo y el sistema elegido, mencionando 1& dis9QSición
por la que Stl. Le .otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acttvo, ui como loa Pt'odllCtol terminados
exportables, quedarán sometidos &1. réSlmlrlL fl8cal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechoe. lu uportac1oDel que se
hayan efoctuado desde' el la de febrero de 1984 hasta. la alu
dida fecha de publicación en 01-801_ 0IIc1&1 del Este<\"",
podrán J.Cogerse también a 101 beneficio. oorrespaa.dientea.
siempre 4. ue Se hayan hecho constar en la ltcenc1a de expor
tación y bn la resw.nte documentRcl(tn aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resoluclólL. Para estas
exportaciones l~ plazos señalados en el art1cu1o anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de pubUcacióD. de esta
Orden en el -Boletin Oficial dol Est.edo-.

Undécimo.-Esta autorización se regir. en todo aquello re·
lativo a. trafi~o de perfecc1onamiento J que DO eeté contemplado
en la present,~ Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes dlspool_

Decreto HW1i75 hBolelln Of1c1al del Estado- n1l.mero 1M1,
Orden de la Presidencia del Gob1eruo de 20 de DQVieDlbre

de 1975 ( ..BoleUn Oficial del Estado- número 282>.
Orden del MinlsteriD do Hacienda de 2l de r_ de W75

(-BoleUn CoficiaJ del Estado.. número 531.
Orden del MInisterio de Comen:to do M do rebl'ero de 1976

(-Boletín Of!Clal del Estado- ntunero 51).
Clrculer de 1& Dinocclón General de Adu&nlll de 3 de marzo

de 197e (.Bolettn Oficial del Estado- n~ m.
Duodéc..lmo -La Dirtlcci6n General de Adu&D&I f la OIA4>

ción General de Exportación. dentro a IRIS respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correct.a
aplicación y desenvolvimiento cie 1& presente au,tori.zI,ción.

Lo que comunico a V. l. pata su conoclmiaoto y .feetel.
Dios guarde a V. I. muchoe adoI.
Madrld. 24 de lull0 de 1984.-P. D., el Director general de

Exportaci6n. Apoloñio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E:J:"portac1t.Il.

ORDEN do 24 do iulIo do _ por '" q... .. ordo
n.za. CI la firrrw .l~ AiftltUlT'CÚI«J6 tU lo
Pifi, S, A -o .1 ÑII_ do Inl'lco do "..'ocelo_
mtento activo para la tmportactón de peltculo o
fUme de poliureta.no ., la. UJ)Ortoeión tU Pt.... y
zapato,.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente pr'Jmovldo p01" la Empresa -Induttriaa Mediterré.neaa de
la Pi.el, S. A.~. solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
na~lent oactl~o para 'la importaei6D. de peliada o ritme de
pohuretano y ta exportación de pieles ., zapatos.

Este Mmü,terto. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primer:"l.--s~ autor1za el rt¡lmea de tr6llclIi. de perf8cclona
miento a.cLlvo a 1.& firma .Induatriaa Wedlterr1\.DUa de la Piel.
Sociedad AD"Qim... con domicU1o ea carn~ de ClUCh...
V~ll cie Ux6 U:.. a.stell(m,), y NiF A-12-00021I.

5egunJO,-UL> m"""",ciaa do ImporlaD\ón ....... 1&1 11·
guientesl

1. PelicUla o filme de po:.lUnttano, de hpta 0.1 miUmetros de
espesor, 0Jal'(;8. OO1Dbrd&l .Permair-, no traJ:1spareate, posición
estadísUea 31.01.71.

Terceru.-Los productos de exportación serán los sigUientes:

1. Pieles de bovino. dividido. serraJ•• recubierta de fUme de
poliuret.&lJo. t'. E. ü.0I.37.1.

11. Zapatos para caballeros ., cadete. ta-br'l.cacio- con ple1el
de bovino, diVidido, serraie, recubiertas de fUme de 'pohure
tano, P. Ji. 64.02.47.

Cuarto.-A efectos. contables se establdce lo sl,uiente;

al Por cada 100 pies cüad.rados del producto 1 que se ex
porten se podrán impOrtar 0011 rranqulc:l& IoI'&Ocelartao • se
dataran. 611 cuenta de admisión temporal, o .. devolverán 108
derecb08 arancelarlos, según el liltema • que .. acola el iD..
teresado, 10,56 metroe cuadradOll de ftlme de pol1untano de las
misme.s ca.n:.ctf\rtsUCAS.

Por cada HX pares de zapatos que .. exporten se podrán
importar con franqulcla arancelaria, o le dataráD en cuena
de admlslOO tem~, o se c1nol_'" loo _ lU'&IU:8la
rios. segUn el sistema. que .. ,acota el intel'eledo. 17,10 metI'o8
cuadrados de filme de poUuretaDo, de lu,~ caractertstlc...

b) Se consideran p6rdidM 8D concepto acluaivo de mar..
"'alI 01 12 por 1<lO en 1& oIa_ón dar producID 1 J el 35011
por 100 en .... cuo del producto n.

e) El lL.teresado queda obl1lado a dec1az'al' eD la doeumea..
ta.<;16n MuaO.... do exportación J en 1& correspondlante hoja
cie detalle~ p<P." cada producto exportado, 1&1 composiciones de
tas matenas primaa empleadas, determinante8 del beneficio
tlscal. así como calidades. tipos (acabados, colores, especif1ca~

ciones p&1t1cujares. formas de presentacióD), dimenstones '1 de
más características que las identifiquen J dl.ltiDl'an de Otra8
similares y .,¡ue en cualquier caso. debaTiD coincidir respecU..
ya mente. con las mercancías previamente importadas o que en
su cOmpeni>9CiÓn se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana., habla" cuenta de tal declaracl6D J de las comprob~
ciones q....e -.tJJDe OODllenieote realizar. enue ellaa la utrac·
clóo de mueatra. para su revisión o ·a.nálisia por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la eorrespondien te hoja
de detall•.

Quinto.-S-! otorga esta autorlzaclóB por w;l periodo de basta
el 31 de tullo de l.. a partir de 1& fecha ele su pu.blicaci6n
en el .BoleUn OfiC1a.l. d~l Estado-, debiendo el interesado. en
su caso, ~olic.lt&l la prórroga ·con trel D18HI de antelac:tón a
su cadu~idad '1 adjuntando la documentac16n exig:da por la
Orden del Mmlster10 de Comerd.o de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-los paises de origen de la m«e&nda a importar
serán toóoI aquellaa con 108 que Eapa6a mantiene reíaCíonee
oomerciatas normales. Los paises de desttDo de 1&1 exportaet.o-
nes serán aquellos con los que EspaAa mantiene asimIsmo
relaciones normales o su moneda de ¡MI&o na convertible,
pudiendo la Dirección General de 'Exporta.ci6n, si lo estimd
oportuno. autortzar exportaciones a 101 demas paises.

Las exportac .ones reallzadas a partes del territorio nacional
situadas fuer9: del árt;a aduanera también se beneficiarán dei
régimen Qe trafico de perfeccionami"ento Io\:ltlvo, en análogas
oondicioDAI qU9 las destinadas al extrantero.

Séptimo.-Ei plazo para la transformacióD y exportación en
el sistema de admi"i6n temporal no podri ser luperior a dos
años, si t::ien para optar por primera vez a este, sistema ha
brán de cumplirse 106 requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 '1 en el punto 8.° d. la Orden del Mi..
nisterio de Comereto de 24 d. febrero de 1m.

Eo el 'iatama de reposición con franquicia arancelar1a el
plazo para solIcitar lu impOJ1aClonel .... de UD a:6o • part1r
de 1& fecha de las es.portaeiones respectiva selÚD lo ..table
ctdo en ~l apartado 3.8 de ia Orden m1D1IteTl&l ae la PrealdeD
da del Gobierno de 20 de noviembre de 111&.

Las canti1ad.. de mercancla8 a Imponar con franquicia
3:rancelarta en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho
las exponadooes realizadas. podri.n ser acumulad", en todo
o en parte. sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo
ptlra soli::-itarias.

En el sistema de· devolución de derecboa el plazo dentro
del cual t'la .1e realizarse 1. transfonnaci6D o incorporación y
exportactón de 1.. IDercanct&a sed de .la meses.

Octavo.-La opción del sistema a elel1r .. Il&nl eD el mo
mento de la presentación de 1& correspOndiente declaradón o
licencia de importación. ea la admisión temporaL Y en el
momento de soltdtar la correspondiente ltceDC1a de exporta..
clón, en los otrae dos sistemu. En todo euo. deberi.n lndi..
carse en ¡as cC'rrespondlentel casillas. tanto de la declaradón
o licencia de importación como de la Ueencta de exportacttm.
que el titular se acoge al régimen de trUlco de perfecciona-


